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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

lireulía General ile CoDidioatiún ton las Haciendas
Territoriales

CIRCULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION CON LAS HACIENDAS 

TERRITORIALES SOBRE PRESUPUESTOS DE LAS 
CORPORACIONES LOCALES PARA 1986

La Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, incluye, en el Capítulo I de 
su Título V, dedicado a las Corporaciones Locales, normas 
relativas a la participación de éstas en los tributos del Es
tado que han de ser tenidas en cuenta para la evaluación 
de los ingresos de cada una de ellas por dicho concepto. 
Por otra parte, la entrada en vigor del Impuesto sobre el 
Valor Añadido exige la supresión de algunos conceptos de 
ingresos municipales o provinciales, con la consiguiente re
percusión en los presupuestos de las respectivas Corporacio
nes, si bien la misma queda compensada con el incremento 
de aquella participación.

Por último, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, introduce modificaciones 
en el sistema presupuestario de los Entes Locales, que los 
mismos han debido tener en cuenta en el momento de su 
formación.

Sobre todos estos aspectos han sido formuladas numerosas 
consultas a esta Dirección General, que fueron contestadas, 
en su momento, individualmente. El hecho de que muchas 
Corporaciones Locales no tengan aún aprobado su presu
puesto para 1986 y que continúe solicitándose reiterada
mente de este Centro asesoramiento sobre las cuestiones 
antes expuestas, aconseja generalizar el mismo, para cono
cimiento de cuantas Corporaciones Locales lo precisen.

Con tal finalidad, esta Dirección General, en ejercicio 
de las competencias que le confiere el Real Decreto 1874/81, 
de 3 de agosto, estima conveniente informar a las Corpo
raciones Locales sobre los siguientes puntos:

1. PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES LOCALES 
EN LOS IMPUESTOS DEL ESTADO

1.1. De los municipios

t.i.i. Cuantia de la participación
El artículo 55 de la citada Ley 46/1985, en su punto 1, 

fija en 275.044 millones de pesetas la participación para 
1986 de los Ayuntamientos en los tributos del Estado. La 
cantidad de 4.374 millones de pesetas en que esta partici
pación excede de la de 1985 está destinada a compensar, a 
través del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, la 
pérdida de recaudación de los Ayuntamientos por el Im
puesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, algunos de cuyos 
conceptos quedan suprimidos como consecuencia de la en
trada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. Con 
cargo a dicho exceso se abonará también al Ayuntamiento 
de Valencia una compensación por la pérdida de ingresos 
que experimente en 1986 por la supresión, igualmente de
bida a la entrada en vigor del I.V.A., de los recursos extra
ordinarios con que contaba para financiar el Plan Sur de 
Valencia.
1.1.2. Distribución de la participación

La distribución del Fondo en 1986, según las normas 
establecidas en el citado artículo 55 de la Ley 46/1985, 
será análoga a la del pasado1 año. Se mantienen en la misma 
cuantía las compensaciones por minoración de ingresos por 
Licencia Fiscal y por supresión del recargo en el impuesto 
sobre el producto bruto de las explotaciones mineras. Se 
mantienen, asimismo, las participaciones de 4.000 y 3.000 
millones de pesetas para la Corporación Metropolitana de 
Barcelona y para los Ayuntamientos del Area Metropolitana 
de Madrid. Y la cantidad de 3.000 millones de pesetas, 
igual que en el pasado año 1985, se distribuirá entre los 
Ayuntamientos con déficit de transporte en 1984. Debe 
advertirse, en cuanto a esta última participación, que en ella 
se benefiarán también en este año los Ayuntamientos de 
población superior a 50.000 habitantes, no incluidos en las 
Entidades antes citadas de Madrid y Barcelona.

Como se ha indicado anteriormente, también se destina 
una . parte del Fondo a compensar al Ayuntamiento de Va
lencia la pérdida de ingresos sufrida como consecuencia de 
la supresión de los recursos extraordinarios para financiar 
el Plan Sur.
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El resto del Fondo Nacional de Cooperación Municipal 
se distribuirá entre los Ayuntamientos, con arreglo a los 
mismos criterios que en el pasado ejercicio. El incremento 
de aquél, citado en el apartado i.i.i. supondrá para los 
Ayuntamientos de Madrid y Barcelona, como dice la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, un aumento del 
2,5 por too sobre su participación en 1985.

La participación de los demás Ayuntamientos, en 1986, 
dependerá de los datos de cada uno de ellos relativos a los 
criterios o factores con arreglo a los cuales se distribuye 
el Fondo: Población, esfuerzo fiscal y número de unidades 
escolares. Ninguno de ellos es conocido aún por esta Di
rección General —-debe tenerse en cuenta que la población 
a considerar para la distribución del Fondo de 1986, según 
la Ley 46/1985, será la del nuevo Censo— por lo que es 
imposible el cálculo de la previsión de ingresos que por 
su participación puede corresponder a cada Ayuntamiento 
en 1986.

No obstante, a título orientativo, y puesto que el incre
mento de la parte del Fondo a distribuir entre todos los 
Ayuntamientos es del 2,17 por 100 sobre la del pasado 
año, este porcentaje es el que, por término medio, puede 
prever cada uno de ellos como crecimiento de su participa
ción sobre la cantidad que se les indicó como previsión 
para 1985. Debe advertirse que no se trata de un concepto 
distinto del Fondo, sino del Fondo mismo, cuyo incre
mento tiende a compensar la pérdida de ingresos a que 
antes se ha aludido.

El número de unidades escolares de cada Municipio es 
facilitado por el Ministerio de Educación y Ciencia, por lo 
que los Ayuntamientos no necesitan facilitar dato alguno. 
Por el contrario, en cumnlimiento de lo establecido en el 
artículo 57.1 de la Ley 46/1985 antes citada, deberán re
mitir a la Delegación de Hacienda correspondiente, dentro 
del primer trimestre del corriente año, una certificación, en 
los términos que se recogen en el modelo del Anexo I ó II, 
expedida por el Interventor de la Corporación o persona 
que legalmente haga sus veces y visada por el Alcalde- 
Presidente, en la que se exprese la fecha de aprobación de 
la liquidación del presupuesto de 1985 por la Corporación 
—liquidación que debió practicarse dentro del pasado mes 
de enero— o de la Cuenta de Explotación correspondiente 
y la recaudación líquida obtenida en dicho ejercicio por 
los conceptos tributarios incluidos en los Capítulos I y II y 
por las tasas o tarifas por prestación de servicios de reco
gida de basuras y de alcantarillado, detallando, en su caso, 
separadamente, para cada uno de tales ingresos, la recauda
ción correspondiente a presupuesto corriente y a resultas.

Debe advertirse a los Ayuntamientos sobre la impor
tancia de suministrar en el plazo indicado la información 
requerida, tanto para facilitar la distribución del Fondo 
como para evitar el perjuicio que, para las Corporaciones 
que incumplan la obligación establecida, supondría —de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 57.1 de 
la Ley 46/1985— considerar como su esfuerzo fiscal medio 
el de menor cuantía correspondiente a los Ayuntamientos 
que hubiesen remitido, en el citado plazo, dicha informa
ción.

1.1.3. Entregas a cuenta
La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 

establece, en su artículo 72, que la participación en los in
gresos del Estado será abonada a las Entidades Locales 
mediante entregas trimestrales a cuenta por el importe total, 
cada una de ellas, de la cuarta parte del 90 por 100 de las 
cantidades destinadas a distribución general.

El desconocimiento antes expuesto de los datos de es
fuerzo fiscal y de unidades escolares impediría que las en
tregas a cuenta pudieran ser distribuidas entre los Ayunta
mientos, desde el primer trimestre del corriente año, con 
arreglo a los criterios contenidos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Por ello, en el citado artículo 72 de 
la Ley se prevé que, excepcionalmente, las entregas a cuenta 
correspondientes a los trimestres primero y segundo del 

ejercicio serán iguales, para cada uno de los Ayuntamientos, 
a las abonadas en el último trimestre del año anterior.

Esta Dirección General espera que la entrega a cuenta 
correspondiente al tercer trimestre del presente ejercicio 
pueda ya ajustarse, en parte, a los criterios de distribución 
contenidos en la repetida Ley de Presupuestos, en caso de 
contar con toda la información necesaria para ello y con la 
excepción de los datos de población, que no serán conoci
dos hasta finales de 1986.
1.1.4. Liquidación definitiva

Como se expuso en la Circular de este Centro de 11 de 
marzo de 1985, la distinta participación que corresponde a 
ios Municipios, según los diferentes territorios de la Nación 
en que se encuentren, en razón de los tributos que originen 
la recaudación que nutre el Fondo —impuestos directos o 
indirectos, concertados o no concertados—hace necesario 
practicar al finalizar el ejercicio, una vez conocido el origen 
tributario de dicha recaudación, una liquidación definitiva, 
procediendo a la distribución proporcional de la cantidad 
fija señalada como participación de los Ayuntamientos en 
los tributos del Estado y de distribución general.
1.2. De las provincias

Con fecha 6 de diciembre de 1985, este Centro dirigió 
a todas las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares 
un escrito facilitándoles una orientación en cuanto a la eva
luación de ingresos de las mismas por participación en los 
tributos del Estado y por los conceptos de Canon sobre la 
producción de energía eléctrica y Recargo provincial sobre 
el Impuesto en el Tráfico de Empresas. No habiéndose alte
rado los datos en los que se basaban dichas previsiones, 
deben mantenerse los mismos, dando por reproducidas aquí 
las orientaciones formuladas en el citado escrito, así como 
lo allí expuesto sobre entregas a cuenta, liquidaciones defi
nitivas y participación extraordinaria compensadora.
1.3. Regímenes especiales

La Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, mantiene los criterios de 
años anteriores para la participación de los Entes locales 
pertenecientes a territorios de las Comunidades Autónomas 
del País Vasco, Navarra y Canarias, así comoi para las de 
ios Ayuntamientos de Ceuta y Melilla.
2. INGRESOS SUPRIMIDOS

Como se ha indicado anteriormente, la entrada en vigor 
del IVA obliga, en virtud de lo dispuesto en la Disposición 
Final Segunda de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, regula
dora de aquel Impuesto, a la supresión de determinados tri
butos locales a partir de 1 de enero de 1986: Recargos 
provinciales en el Impuesto sobre Tráfico de las Empresas 
e Impuestos Especiales, Canon sobre la producción de ener
gía eléctrica e Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, 
en alguno de sus conceptos.

En cuanto a los dos primeros tributos, las Diputaciones 
Provinciales deben mantener, en su presupuesto de 1986, los 
correspondientes conceptos de ingresos, para aplicar a los 
mismos las cantidades que les correspondan en la distri
bución de la recaudación en el primer trimestre del presente 
ejercicio, consecuencia de los devengos producidos en los 
últimos meses de 1985.

Los conceptos del Impuesto Municipal sobre Gastos 
Suntuarios suprimidos son los que figuran en las letras a), 
b) y c) del artículo 99 del Real Decreto 3.250/1976, de 
30 de diciembre; es decir, las estancias en hoteles, consu
miciones en establecimientos hoteleros y entradas y consu
miciones en salas de fiestas, que figuran en los conceptos 
231.01, 231.02 y 231.03, respectivamente, en la clasificación 
económica de ingresos, según la estructura presupuestaria 
aprobada por Orden de 14 de noviembre de 1979. En con
secuencia, no debe preverse ingreso alguno por tales con
ceptos. En cuanto a la compensación por la supresión de 
estos ingresos, ya se ha indicado que se produce a través 
del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, sin distin
ción del mismo.



3

3. PRESUPUESTO

3.1. Presupuesto unico

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en su artículo 112, establece la obliga
toriedad del Presupuesto único para las Corporaciones Lo
cales. Desaparece así la posibilidad de los dos Presupuestos, 
Ordinario y de Inversiones, que ofrecía la Ley 40/1981.

En consecuencia, todas, las Corporaciones Locales han 
de formar, para 1986, un Presupuesto, en el que se incluyan 
todos los gastos e ingresos de la propia Entidad, tanto ordi
narios como extraordinarios. Además, cada Organismo- o 
Empresa local con personalidad jurídica propia dependien
tes de aquélla formará su presupuesto. El presupuesto único 
a que se refiere el citado artículo 112 de la Ley 7/1985, y 
que podría denominarse “Presupuesto General” de la En
tidad local, estará integrado por el conjunto de todos estos 
Presupuestos.

Debe insistirse en la improcedencia de formar Presu
puestos Especiales para los: servicios prestados mediante 
Organo especial de gestión sin personalidad jurídica, puesto 
que tales Presupuestos Especiales han desaparecido. Los 
ingresos y gastos correspondientes a dichos servicios han 
de incluirse en el Presupuesto de la propia Entidad, pu- 
diendo distinguirse, mediante la clasificación orgánica, según 
establece la Orden de 14 de noviembre de 1979, los créditos 
para gastos afectos al órgano o servicio que lo provoque o 
tenga a su cargo la gestión de los mismos.

3.2. Nivelación presupuestaria

Si bien la Ley 7/1985 no trata de la nivelación presu
puestaria, de lo establecido en el artículo 12, apartados Dos 
y Tres, de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, así como del 
carácter de ingresos afectados que tienen los extraordinarios 
destinados a financiar gastos de capital, se deduce que cada 
Presupuesto de los que integran el Presupuesto General se 
ha de aprobar sin déficit, debiendo estar la parte de “Ope
raciones de Capital” nivelada o con déficit. Este déficit, en 
caso de existir, habrá de quedar compensado, en el Presu
puesto total, por el superávit de la parte de “Operaciones 
Corrientes”.

3.3. Aprobación del presupuesto

La prórroga del Presupuesto anterior, prevista en el ar
tículo 112.5 de la Ley 7/1985, en el caso de que al comen
zar el ejercicio no hubiese sido aprobado el nuevo Presu
puesto, debe entenderse, como indica el artículo 13.Dos de 
la Ley 40/1981, en el sentido de que son los créditos inicia
les incluidos en aquél, con la excepción de aquéllos para 
servicios o programas que debieran concluir en el ejercicio 
anterior, los que se prorrogan.

La repetida Ley 7/1985 no fija el término de la prórro
ga. Por ello, ha de interpretarse, en aplicación de lo dis
puesto en el citado artículo 13.D0S, de la Ley 40/1981, que 
la misma se extenderá hasta la aprobación del nuevo. De 
ello se deduce que si bien el artículo 112.4 de la citada 
Ley establece que la aprobación definitiva del Presupuesto 
habrá de realizarse antes de 31 de diciembre del año ante
rior al del ejercicio en que deba aplicarse, cabe la posibi
lidad de aprobarlo con posterioridad a dicha fecha.

De lo establecido en el artículo 47 de la Ley 7/1985 
se desprende que el acuerdo de aprobación del Presupuesto 
por el Pleno no exige más que mayoría simple de los miem
bros presentes; es decir, que los votos afirmativos sean más 
que los negativos.

Madrid, 17 de marzo- de 1986.—El Director General, 
E. Zvlartínez Robles. 2371

ANEXO I

D , Interventor (1) del Ayuntamiento de  
Provincia de 
Certifico :
i.°—^Que la liquidación del Presupuesto de 1985 de este 

Ayuntamiento, que está conforme con los libros de conta
bilidad, fue aprobada por la Corporación en  
de 1986.

2.0—-Que examinados los citados libros de contabilidad, 
resulta que la recaudación líquida obtenida durante dicho 
ejercicio por los conceptos tributarios que se especifican, 
incluidos en los Capítulos I, II y III, por Presupuesto Co
rriente y por Resultas, fue la que a continuación se detalla:
a) Recaudación liquida por presupuesto

CORRIENTE t

Total Capítulo I (I. Directos)  
Total Capítulo II (I. Indirectos)
Capítulo III (Tasas y otros ingresos)
Concepto 326.07. Tasas recogida de basuras
Concepto 326.08. Tasas alcantarillado  ............. .. .....

Total (a)  

b) Recaudación liquida por resultas:
Cuenta o.21.01. Impuestos directos  
Cuenta 0.21.02. Impuestos indirectos  
Cuenta 0.21.03.02.607. Tasas recogida de ba

suras .....................................................
Cuenta 0.21.03.02.608. Tasas alcantarillado
Cuenta 0.22.01. Impuestos directos  
Cuenta 0.22.02. Impuestos indirectos  
Cuenta 0.22.03.02.607. Tasas recogida de ba

suras 
Cuenta 0.22.03.02.608. Tasas alcantarillado... 

Total (b)  

10TAL (a + b)  

Y para que conste y surta efectos ante la Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, para la distribu
ción del Fondo Nacional de Cooperación Municipal de 
1986, expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcal
de-Presidente de la Corporación, a  de  
de 1986.

V.° B.°:
El Alcalde,

(1) O Secretario-Interventor, en su caso.

ANEXO II
D ....... , Interventor (1) del Ayuntamiento de 

Provincia de 
Certifico :
i.°—Que la Cuenta de Explotación de (2) , 

Entidad gestora de los servicios municipales de  (3), 
que está conforme con los libros de contabilidad de la mis
ma, fue aprobada en  de  de 1986.

2.0—Que según se deduce de la citada contabilidad, la 
recaudación líquida obtenida en 1985 por las tarifas de los 
expresados servicios municipales fue la que a continuación 
se detalla:
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Por servicio de recogida de basuras  
Por servicio de alcantarillado  

Total.............................................

Y para que conste y surta sus efectos ante la Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, para la distribu
ción del Fondo Nacional de Cooperación Municipal de

1986, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Alcal
de-Presidente de la Corporación, a  de ... 
de 1986.

V.° B.°:
El Alcalde,

(1) O Secretario Interventor, en su caso.
(2) Nombre de la Entidad que gestiona el servicio.
(3) Recogida de basuras y/o alcantarillado.

Exima. Oipotatiúo Provttl úe Leúo
Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE LEON 1.» CAPITAL
Conde Guillén, 15

Don Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona 
de León Primera Capital.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Recaudación contra don Diego 
Francisco Fernández García, deudor a 
la Hacienda Pública por el concepto de 
Licencia Fiscal Industrial del ejercicio 
1983, que importa por principal 206.201 
pesetas, más 41.240 pesetas de recargo 
de apremio y 5.000 pesetas para gastos 
y costas del expediente, lo que hace un 
total de 252.441 pesetas, con fecha 
21 de marzo de 1986 se dictó la si
guiente :

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia 
con fecha 11 de marzo de 1986 la su
basta de bienes muebles embargados al 
deudor don Diego Francisco Fernández 
García, según diligencia del 4 de enero 
de 1984, procédase a la celebración de 
la referida subasta el 30 de abril de 
1986, a las once horas de la mañana, 
en las oficinas de esta Recaudación, sitas 
en la c/ Conde Guillén, n.° 15, de 
León, y obsérvense en su tramitación y 
realización las prescripciones que se se
ñalan en los artículos 136, 137 y 138 
del Reglamento General de Recauda
ción, las Reglas 80.5, 81 y 82 de su 
Instrucción General de Contabilidad y 
las pertinentes a los artículos del Ca
pítulo' IV, sección 2.a de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, a su esposa, al arrendador y a los 
acreedores hipotecarios o pignoraticios 
si los hubiere; anúnciese al público por 
medio de edictos que han de ser publi
cados en el Boletín Oficial de la pro
vincia, Delegación de Hacienda, Exce
lentísimo Ayuntamiento de León y Ofi
cina de Recaudación.”

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente anuncio 
y se advierte a cuantas personas deseen 
tomar parte en la subasta, lo siguiente:

i.°—Que los bienes embargados y 
objeto de la subasta son los siguientes, 
distribuidos en único lote cuyo detalle 
es el siguiente:

Lote único.—Derecho de traspaso y 
arriendo de un local comercial sito en 
la calle Santa Clara, n.° 12 bajo, dedica

do a “bricolage y material de recreo” 
“Brico-Hobby”, tiene una superficie de 
40 m2 aproximadamente, por el que 
satisface una. renta mensual de 28.629 
pesetas más IVA, y del que resulta ser 
propietario don Eloy Vega Díaz. El valor 
y tipo para la subasta es de 250.000 pe
setas.

2- °—;La valoración pericial efectuada 
para dicho lote servirá de tipo para la 
subasta y en la misma no se admitirán 
posturas que no cubran, como mínimo, 
los dos tercios (2/3) de dicho tipo.

3- °—Ta subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción, , si se hiciera efectivo el pago de 
los débitos por principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

4'°—Para tomar parte en la subasta, 
los licitadore.s prestarán fianza, previa
mente, constituyendo depósito en me
tálico de al menos el 20 % del tipo 
fijado para la enajenación.

5-°—La aprobación del remate y sub
siguiente adjudicación del derecho de 
traspaso, quedará en suspenso hasta que, 
notificado al arrendador la mejor pos
tura ofrecida en la licitación, pueda 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede el artículo 35 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

6.°—De no ejercitar el arrendador su 
derecho de tanteo, la renta del local del 
negocio podrá ser incrementada confor
me señala el art. 42 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

7-°—Todo licitador rematante con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo y dedicándolo a 
negocio de la misma clase del que venía 
ejerciendo el arrendatario durante el 
plazo de un año, tal como dispone el 
art. 32 de dicha Ley.

8.°—El rematante quedará obligado a 
completar el pago de la adjudicación 
dentro de los cinco días siguientes al de 
su aprobación, reteniendo para su abono 
al arrendador la cantidad representativa 
del porcentaje correspondiente que de
termina el art. 39 en su párrafo 2.0, de 
la expresada Ley. De no completar el 
pago en el plazo indicado, se declarará 
sin efecto la adjudicación y la pérdida 
del depósito, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurrirá por los ma
yores perjuicios que origine el incum
plimiento de tal obligación.

9.0—-Que en caso de no ser enajena
do dicho lote en la primera o segunda 
licitación, se celebrará almoneda duran

te los tres días hábiles siguientes al de 
la últimación de la subasta.

io.°—Que se considerarán notificados 
con plena virtualidad legal, por medio 
del presente anuncio, del acto de la su
basta de los bienes muebles embarga
dos, los deudores con domicilio desco
nocido y los aeradores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, 
en el supuesto que existan.

León, a 21 de marzo de 1986.—El 
Recaudador, Ramiro Benito Rubio.— 
V.° B.°: El Jefe del Servicio1, Concep
ción Robles Valbuena. 2413

Milu Sraoialorle ie lr!Ma¡ tel ítóc
ZONA DE PONFERRADA V

La Calzada, 6
Don Elias Rebordólos López, Oficial 

Mayor de la Recaudación de Tributos 
del Estado de la Zona de Ponferrada 
Primera, de la que es Recaudador 
titular don Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo que 
se sigue contra la empresa deudora a la 
Hacienda Pública —“Empresa Construc
tora Porfirio Fernández, S. A.”, hoy de
nominada “Arrespa, S. A.”, con domi
cilio en Madrid, calle Néctar, n.° 39— 
por sus débitos de los conceptos de 
Renta Personas Físicas, Licencia Fiscal 
y Varios Capítulo III, por importe de 
principal de 79.443.419 pesetas, más 
15.888.683 pesetas de recargos de apre
mio y 2.000.000 de pesetas de presu
puesto para gastos y costas del procedi
miento, se ha dictado con esta fecha, la 
siguiente:

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, 
mediante acuerdo de fecha 6 de marzo 
de 1986, la enajenación en pública su
basta de los bienes muebles embargados 
en este procedimiento, como de la pro
piedad de la entidad “Empresa Cons
tructora Porfirio Fernández, S. A.”, hoy 
denominada “Arrespa, S. A.”, procédase 
a la celebración del acto de subasta.

Y en su consecuencia, se acuerda, se
ñalar la celebración del acto de subasta, 
el día 28 de abril de 1986, a las 10 ho
ras, en esta Oficina de Recaudación, 
debiendo observarse en su trámite y 
realización las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 138 del Reglamento 
General de Recaudación y Reglas 80, 
81 y 82 de su Instrucción.
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A los adjudicatarios, que sobre los 
bienes objeto de la subasta, no pesa 
ninguna carga o gravamen, al menos 
conocida.

En Ponferrada, a 20 de marzo de 
1986. — El Oficial Mayor de la Re
caudación, Elias Rebordinos López.— 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Concep
ción Robles Valbuena. 2412

MISTERIO DE OBRAS POBLICAS Y ORBAHISMO
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Castilla y León

Información pública del proyecto: 
“Acondicionamiento. Autovía de 
León (Plaza de la Armunia) a La 
Virgen del Camino (enlace con la 
A - 66). CN - 120 de Logroño a 
Vigo. Tramo: León - Astorga”. 
(1 - LE - 333).
A los efectos de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de Carreteras de 19 de diciem
bre de 1974 y artículo 35 y s. s. del 
Reglamento dictado para su apli
cación, se somete al trámite de infor
mación pública el proyecto más arri
ba expresado, aprobado técnicamen
te por resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras de 18 de diciem
bre de 1984, el cual estará expuesto 
en las oficinas de esta Demarcación 
de Carreteras de Castilla y León, en 
Valladolid (Edificio Administrativo 
de Uso Múltiple - 4.a planta), en las de 
León (calle Ordoño II, número 27) y 
en los Ayuntamientos de León, San 
Andrés del Rabanedo y Valverde del 
Camino.

Durante el periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, podrán 
formularse observaciones a dicho es
tudio, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general de la ca
rretera y sobre la concepción global 
de su trazado, que podrán presentar
se en las oficinas más arriba indica
das.

Valladolid, a 18 de marzo de 1986.-^ 
El Jefe de la Demarcación, Pedro 
Escudero Bernat. 2375

Notifíquese al deudor, al Depositario 
y a los demás interesados y anúnciese por 
edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y será expuesto 
en los tablones de anuncios del Ayunta
miento de Ponferrada, de la Delegación 
de Hacienda de León y Administración 
de Ponferrada y en esta Oficina de Re
caudación”.

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que de
seen tomar parte en la subasta como 
lidiadores, lo siguiente:

i.°—-Que los bienes se encuentran en 
poder del Depositario don Angel Fer
nández Pérez, con domicilio en Ponfe
rrada, Pl. de la Fortaleza, n.° 11, 6.° D y 
expuestos al público en el Campo Ferial 
de Fuentesnuevas, siendo su clasifica
ción en lotes y valoración que servirá 
de tipo- para la subasta, la siguiente:

Lote número 1 —Turismo, marca Re- 
nault-4 Super, matrícula LE-55.927.— 
Tasado en 25.000 pesetas.

Lote número 2.—Vehículo comercial, 
marca Citroen. Modelo AK-S-NT, ma
trícula LE-4096-A.—Tasado en 40.000 
pesetas.

Lote número 3.—Vehículo marca 
Land-Rover, modelo 109 Diesel, ma
trícula LE-0423-B.—Tasado en 75.000 
pesetas.

Lote número- 4.—Vehículo- marca Ci
troen, modelo Visa II-Super-E, matrícu
la LE-2982-J.—Tasado en 450.000 pe
setas.

Lote número 5.—Vehículo, ambulan
cia, marca Seat, modelo 1.500, matrícu
la M-620.620.—-Tasado en 30.000- pe
setas.

2.0—Todo- licitador depositará previa
mente en metálico en la mesa de subas
ta, fianza del veinte por ciento como- 
mínimo- del tipo de enajenación de los 
bienes que desee licitar, fianza que per
derá si, hecha la adjudicación, no com
pletara el pago entregando la diferencia 
entre su depósito y el precio del re
mate en el acto o dentro de los cinco 
días siguientes, sin perjuicio- de la res
ponsabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe 
de la, fianza origine la inefectividad de 
la adjudicación.

3- °—-Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adjudi
cación de los bienes si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos.

4- °—Que no serán admitidas postu
ras que no cubran los dos tercios de la 
valoración de los bienes que se subastan.

5- °—Que en caso de no ser enaje
nados todos o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación, se celebra
rá pública almoneda durante los tres 
días hábiles siguientes al de la subasta.

Advertencias: A la empresa deu
dora, a los acredores hipotecarios y pig
noraticios forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados a todos los efec
tos y con plena virtualidad legal, por 
medio del presente anuncio.

Iiipettlíi Provincial ie Trahalo 
v SogiiriiM Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So

cial se ha levantado acta de infracción 
número Emp. 86/86, a la Empresa Emi
lio Martínez Martínez, con domicilio- en 
Conde Luna, 6, León, por infracción a 
lo- dispuesto- en el art. 25 c) y d) Ley 
31/84 de 2 de agosto y 27 R. Dt.° 625/ 
85 de 2 de abril, proponiéndose una san
ción de cincuenta mil pesetas (50.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Emilio- Martínez Mar
tínez y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 21 de marzo- de 
1986.—Femando- José Galindo Meno.

2406

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León,
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número Empl. 99/86, a la Empresa Hi
lario Martínez Cabero, con domicilio 
en Alcalde Miguel Castaño, 5, León, 
por infracción a lo dispuesto en el ar
tículo 25 c) y d)- Ley 31/84 de 2 de 
agosto y art. 27 del R. Dt.° 625/85 de 
2 de abril, proponiéndose una sanción 
de cincuenta mil pesetas (50.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Hilario Martínez Ca
bero y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 21 de marzo de 1986. 
Fernando José Galindo- Meño. 2406

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta
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Inspección de Trabajo y Seguridad So-1 cial se ha levantado acta de infracción 
ciai se na levantado acta de infracción' número Obs. 145/86, a la Empresa An- numprn x a i-T tt____ __ t* . ~ -Ar' 3 - pgoles Pestaña Blanco, con domicilio en 

Fresno de la Vega, por infracción a lo 
dispuesto' en el art. 14 g) del Dt.° 2122/ 
71 de 23 de julio, proponiéndose una 
sanción de cinco mil pesetas (5.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del D. 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Angeles Pestaña Blan
co y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 21 de marzo de 1986. 
Femando José Galindo Meño. 2406

número S. e H. 200/86, a la Empresa 
José Alvarez Alvarez, con domicilio en 
Santa Cruz del Sil, por infracción a lo 
dispuesto en el art. 16 Dt.° 2122/71 
de 23 de julio y art. 6 Dt.° 1860/75 de 
10 de julio, proponiéndose una sanción 
de cinco mil pesetas (5.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de lormular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/1985 de 10 dejulio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa José Alvarez Alvarez 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 21 de marzo de 1986 
Femando José Galindo Meño. 2406

en Los Beyos, 1, León, por infracción 
a lo dispuesto en el art. 187 Dt.° 2065/ 
74 de 30-5, O. M. 20-12-71, proponién
dose una sanción de cinco mil pese
tas (5.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del D. 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Julio Martínez Sendi- 
no y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 21 de marzo de 
1986.—.-Femando José Galindo Meño.

2406
** *

* *

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de, la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. e H. 242/86, a la Empresa 
José González González, con domicilio 
en San Román de la Vega, por infrac- 
ción a lo dispuesto en el art. 187 del 
Dt.° 2065/74 de 30 de mayo, O. Mi
nisterial 20-12-71, proponiéndose una 
sanción de diez mil pesetas (10.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del D. 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa José González Gon
zález y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 21 de mayo de 1986. 
Fernando José Galindo Meño. 2406

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. e H. 194/86, a la Empresa 
Angel Diez Francisco, con domicilio en 
Martín Sarmiento, 1, León, por infrac
ción a lo dispuesto en 187 Dt.° 2065/74 
de 30-5, O. M. 20-12-71 proponiéndose 
una sanción de cinco mil pesetas (5.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del D. 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Angel Diez Francisco 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 21 de marzo de 1986.— 
Femando José Galindo Meño. 2406

*** 

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León,
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art., 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social núme- 
ro 96/86, a la Empresa Ramifer, S. L., 
con domicilio en ctra. Boñar, s/n., Puen
te Villarente, por infracción a lo dis
puesto en 67 y 68 Dt.° 2065/74 de 30-5 
Y 24 Y 25 O. M. 28-12-66, y por un im
porte total de cuarenta y cinco mil qui
nientas ochenta y seis pesetas (45.586).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto1 en el art. 23 del 
Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Ramifer, S. L., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 21 de marzo de 1986.—rFeman
do José Galindo Meño. 2406 

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León,
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de jubo de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. e H. 233/86, a la Empresa 
Julio Martínez Sendino, con domicilio

Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

Efectuada la recepción definitiva de 
los suministros de muebles para edificio 
de servicos anexo a la Residencia de 
Ancianos “Virgen del Camino”, así como 
de los de adquisición de lámparas y 
equipos auxiliares para el alumbrado 
público municipal, correspondiente a los 
concursos i.° y 7.0 del año 1985, efec
tuados por Muebles Emporio y Same,
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Mercantil Intercontinental, S. A., y ha
biendo por ello de efectuarse la devolu
ción a los expresados de las fianzas que 
constituyeron para garantizar el cumpli
miento de los contratos, se hace público 
que, durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible a las adjudicatarias, por 
razón de dichos contratos, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimaren pertinentes.

León, a 20 de marzo de 1986.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
2319 Núm. 1512.—1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrizo

La Corporación Municipal de mi 
Presidencia en sesión plenaria cele
brada con carácter extraordinario con 
fecha 18 del presente mes de marzo, 
aprobó por unanimidad de todos los 
miembros de que legalmente se com
pone la misma, y por tanto con el 
quorum legal a que se refiere el ar
tículo 47, 3.°-g) la formalización de un 
aval bancario con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León por im
porte de 3.000.000 de pts. para garan
tizar ante la Excelentísima Dipu
tación Provincial el pago de la apor
tación municipal a las obras de pavi
mentación de calle de este Munici
pio, obra que se halla incluida en el 
Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1986, constituyendo como ga
rantía los ingresos comprendidos en 
el artículo 11 del capítulo l.° del pre
supuesto municipal ordinario de esta 
entidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, quedando el expe
diente de que se trata expuesto por 
espacio de quince días hábiles a efec
tos de oír reclamaciones, si se pre
sentaren.

Carrizo de la Ribera, 19 de marzo 
de 1986.—El Alcalde, Pedro Fernán
dez Fernández.
2385 Núm. 1548—1.870 ptas.

La Corporación Municipal de mi 
Presidencia en sesión plenaria cele
brada con carácter extraordinario con 
fecha 18 del presente mes de marzo, 
aprobó por unanimidad de todos los 
miembros de que legalmente se com
pone la misma, y por tanto con el 
quorum legal a que se refiere el ar
tículo 47, 3.°-g) la formalización de un 
aval bancario con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León por im
porte de 4.000.000 de pts., para garan
tizar ante la Excelentísima Dipu
tación Provincial el pago de la apor
tación municipal a las obras de alum
brado público de este Municipio, obra 
que se halla incluida en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1986, 
constituyendo como garantía los in

gresos comprendidos en el artículo 11 
del capítulo l.° del presupuesto mu
nicipal ordinario de esta entidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, quedando el expe
diente de que se trata expuesto por 
espacio de quince días hábiles a efec
tos de oír reclamaciones, si se pre
sentaren.

Carrizo de la Ribera, 19 de marzo 
de 1986.—El Alcalde, Pedro Fernán
dez Fernández.
2386 Núm. 1549—1.815 ptas.

La Corporación Municipal de mi 
Presidencia, por unanimidad de to
dos los miembros de que se compone 
la misma, en sesión plenaria cele
brada con carácter extraordinario 
con fecha 18 de marzo actual, adop
tó acuerdo de aprobar los proyectos 
técnicos de las obras que a continua
ción se indican, que se hallan inclui
das en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios para 1986:

—Proyecto de ampliación de alum
brado público en las localidades de 
este Municipio, por importe de 
8.000.000 de pesetas, redactado por el 
señor Ingeniero Industrial don José 
Antonio Canseco García.

—Proyecto de pavimentación de 
calles en las localidades de este Mu
nicipio, por importe de 6.000.000 de 
pesetas, redactado por el señor In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Rafael Rodríguez Gutiérrez.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento quedando de mani
fiesto al público los referidos proyec
tos técnicos durante el plazo de quin
ce días hábiles, pudiéndose presentar 
en el indicado plazo reparos o recla
maciones a los mismos.

Carrizo de la Ribera, 19 de marzo 
de 1986.—El Alcalde, Pedro Fernán
dez Fernández.
2387 Núm. 1550—1.925 ptas.

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera

Mediante acuerdo del Pleno del Ayun
tamiento, adoptado en sesión de 21 de 
marzo de 1986, ha sido aprobado el 
proyecto técnico de las obras de “Pa
vimentación de calles en Quintanilla de 
Sollamas, 1.a fase”, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Rafael Ro
dríguez Gutiérrez y cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata, asciende a la 
cantidad de 11.999.999 pesetas.

El mencionado proyecto, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de aparición de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, a los efec
tos de presentación de reclamaciones y 
alegaciones por quienes resultaren inte
resados y, si las mismas no se produ

jeren, la aprobación otorgada se conver
tirá en definitiva.

Llamas de la Ribera, a 24 de marzo 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).

El Pleno del Ayuntamiento, median
te acuerdo de 21 de marzo de 1986, 
adoptado con el quorum especial esta
blecido por el art. 47,3-g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, ha resuelto la 
formalización de un aval bancario con 
el Banco Popular Español, sucursal de 
Carrizo de la Ribera, para garantizar 
ante la Excma. Diputación Provincial la 
aportación municipal por importe de 
6.000.000 de pesetas a las obras de “Pa
vimentación de calles en Quintanilla de 
Sollamas, i.a fase”, incluidas en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 1986.

El expediente que al efecto se trami
ta, se halla expuesto al público por pla
zo de quince días hábiles, en cumpli
miento de lo dispuesto^ por el art. 170, 2 
del Real Decreto 3.250/1976, de 30 de 
diciembre, al objeto de su examen por 
quienes resultaren interesados y presen
tación por éstos, de las reclamaciones y 
alegaciones que estimen pertinentes.

Llamas de la Ribera, a 24 de marzo 
de 1986—El Alcalde (ilegible).
2452 Núm. 1560—2.860 ptas.

Ayuntamiento de 
San. Pedro Bercianos

El Pleno de este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 12 de marzo de 
1986, acordó solicitar del Banco de Cas
tilla - Sucursal de Santa María del Pá
ramo, un aval bancario para responder 
ante la Excma. Diputación Provincial 
de León el pago de la aportación a la 
obra “Pavimentación de calles en San 
Pedro Bercianos”, incluida en el Plan 
de Obras y Servicios de 1986, por un 
importe de 4.757.255 pesetas.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días hábiles puedan 
formularse reclamaciones por escrito 
cuantas alegaciones o reclamaciones se 
estimen procedentes, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 170.2 del Real De
creto 3250/1976, de 30 de diciembre 
de 1976.

San Pedro Bercianos, 25 de marzo de 
1986.—El Alcalde - Presidente, Teófilo 
García Alvarez.
2440 Núm. 1559.—1.320 ptas.

Apuntamientos de
Truchas

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Truchas (León).
Hace saber: Que por don Elidió 

Liébana Liébana, con residencia y 
vecindad en la localidad de Corpo
rales, solicita licencia municipal para 
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el ejercicio de la actividad de bar 
taberna en la planta baja y en la 
alta dedicarle a comedor en Corpo
rales, sito en la calle El Rollo.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En Truchas, a 15 de marzo de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2335 Núm. 1526,—1.210 otas.

* *
El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Truchas (León).
Hace saber: Que por doña Marina 

Losada Rodríguez, solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la ac
tividad de un bar de cuarta catego
ría en la localidad de Corporales; 
sito en la Plaza.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Truchas, a 17 de marzo de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
2336 Núm. 1527.—1.210 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Valderrueda.
Hace saber:, Que por don Antonio 

Tejerina García, solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la activi
dad de bar restaurante en Puente Al- 
muhey, sito en calle Carretera, s/n.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En Valderrueda, a 20 de marzo de 
1986.—El Alcalde, Isidoro Barrio Al- 
varez.
2337 Núm. 1528.-1.320 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Confeccionadas la cuenta general del 
presupuesto ordinario, la del presupues
to de inversiones y la de administración 
del patrimonio, correspondientes todas 
ellas al ejercicio de 1984, se haÚan ex
puestas al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por espacio de quince 
días hábiles, a fin de que durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes al mis
mo, puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Cubillos del Sil, a 21 de marzo de 
1986.—El Alcalde (ilegible).
2390 Núm. 1552,—880 ptas.

Ayuntamiento de 
Onzonilla

Se hace saber que el proyecto1 for
mado por el Ingeniero de Caminos, don 
Ismael Castro Patán, para la ejecución 
de las obras de pavimentación de calles 
en Onzonilla, por importe de 24.310.000 
pesetas, aprobado por la Corporación 
en sesión de fecha 11 de marzo actual, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles a efectos de examen y re
clamaciones que, quienes sean interesa
dos, puedan presentar.

Se hace constar que el importe de 
dicho proyecto se desglosa así:

Para la parte de obra incluida en el 
Plan de la Diputación de 1986, pese
tas 12.500.000, y para las obras que el 
Ayuntamiento va a acometer simultánea
mente y a su cargo, n.810.000 pesetas.

Onzonilla, a 10 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, Amador Fernández.
2391 Núm. 1553,—1.210 ptas.

Ayuntamiento de 
Cistiema

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico para las obras de: Pa
vimentación de calles en Santibáñez de 
Rueda, del que es autor el Ingeniero 
don Rogelio de la Parra Villa, con pre
supuesto de ejecución de: 7.600.000 pe
setas, se somete a información pública 
en estas oficinas municipales, por plazo 
de quince días durante los cuales podrá 
ser examinado por los interesados y 
presentadas reclamaciones. La aproba
ción se considerará definitiva si no se 
presentaren reclamaciones.

Cistiema, a 22 de marzo de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
2392 Núm. 1554—935 ptas.

Ayuntamiento de
Campo de Villavidel

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de contrato con la Caja 
de Crédito Provincial, por importe 
de un millón de pesetas, a reintegrar 
en diez anualidades de 115.259 pese
tas cada una y destinado a financiar 
obra de Plan Provincial de 1985 
“Construcción de depósito elevado en 
Campo de V i 11 a v i del”, quedando 

afectados los ingresos municipales 
que se indican en la cláusula cuarta 
de dicho proyecto de contrato, el ex
pediente se expone al público duran
te quince días a efectos de reclama
ciones.

Campo de Villavidel, 21 de marzo 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
2379 Núm. 1542.—1.045 ptas.

Entidades Menores

Junta "Vecinal de 
Cascares de Arbas

Aprobada por esta Junta Vecinal, en 
sesión celebrada el día 15 de diciem
bre de 1985, la Ordenanza fiscal sobre 
aprovechamiento 1 de pastos comunales, y 
habiendo transcurrido el periodo de in
formación pública sin haberse presen
tado reclamaciones, de conformidad con 
el acuerdo adoptado, dicha aprobación 
inicial se considera definitiva.

Por todo- ello, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley, 7/85, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se transcribe a conti
nuación el texto' íntegro de dicha Orde
nanza.

Ordenanza fiscal sobre aprovecha
miento DE PASTOS COMUNALES

Fundamento y objeto
Artículo i.°—De conformidad con lo 

dispuesto' en el art. 106 de la Ley Re
guladora de las Bases del Régimen Lo
cal y art. 128 del Real Decreto 3250/76, 
de 30 de diciembre, la Junta Vecinal 
de Casares de Arbas establece una tasa 
por el aprovechamiento de los pastos 
comunales de la Entidad Local Menor.

Artículo 2.0—R1 objeto1 de la presente 
exacción estará constituido por el apro
vechamiento- y disfrute especial de los 
pastos existentes en los terrenos comu
nales de la referida Entidad Local, con
forme a lo establecido en el art. 7-1 b 
del citado Real Decreto 3250/76.
Obligación de contribuir

Artículo- 3.0—ti) Hecho imponible: 
Estará determinado por la realización 
de los aprovechamientos señalados en el 
artículo anterior, efectuados por los ga
nados propios de los vecinos de la loca
lidad.

2) Sujeto pasivo: Estarán obligados 
al pago de las tasas los dueños del ga
nado- que efectúe los aprovechamientos 
de pastos.
Bases y tarifas

Artículo 4.0—rSe tomarán como base 
de la presente exacción las cabezas de 
ganado, según su clase, y el año natural.

Las cuotas serán las siguientes:
Pesetas

Por cada cabeza de ganado vacuno 600
Por cada cabeza de ganado caballar 600
Por cada cabeza de ganado asnal 600
Por cada cabeza de ganado lanar

o cabrío .................................... 200
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Normas de gestión
Artículo 5.°—-Beneficiarios: Tendrán 

derecho a efectuar estos aprovechamien
tos los ganaderos que ostenten la con
dición de vecinos de la localidad.

Deberán presentar a la Junta Vecinal 
y a petición de ésta una declaración 
comprensiva del número de cabezas de 
ganado y su clase con el que piensen 
efectuar los aprovechamientos de pastos 
en el respectivo año.

Artículo 6.°—Recibidas las anteriores 
declaraciones, la Junta Vecinal, atendien
do al número y clase de ganados que 
se solicita y ponderando la superficie y 
cabida de las fincas de la Entidad Local, 
distribuirá los terrenos susceptibles de 
aprovechamiento para cada clase de ga
nado, indicando asimismo las épocas 
hábiles para efectuar estos aprovecha
mientos.

Este acuerdo de distribución de pas
tos será expuesto al público para cono
cimiento de los vecinos.

Artículo 7.0—Si el número de cabezas 
de, ganado de cualquier clase que se so
licite por los vecinos para aprovechar 
los pastos excediera a juicio de la Junta 
Vecinal de la cabida de los terrenos 
susceptibles de aprovechamiento, se re
ducirá éste, limitando el número de ca
bezas autorizadas del propietario que 
más solicite hasta igualar el número del 
segundo propietario con mayor número 
de cabezas, y así sucesivamente hasta 
conseguir un número total de cabezas 
de ganado, dentro de cada clase razo
nable para que todos puedan disfrutar 
estos aprovechamientos.

Artículo- 8.°—Tas tarifas establecidas 
en, el artículo 4.0 serán irreducibles y se 
exigirán cuando se efectúen los aprove
chamientos regulados durante tres días 
dentro de cada año.

Artículo 9.0—rA los efectos de exigir 
las tasas correspondientes la Junta Ve
cinal, tomando como base las declara
ciones efectuadas por los vecinos y el ga
nado que efectivamente efectúe aprove
chamiento de pastos, formará un padrón 
en el que constará el nombre de los ve
cinos propietarios de ganados y el nú
mero y clase de éstos, así como las 
cuotas a satisfacer.

Dicho padrón será expuesto al públi
co, al objeto de que los vecinos puedan 
presentar reclamaciones en caso de dis
conformidad, que serán resueltas por la 
Junta Vecinal.
Infracciones y sanciones tributarias

Artículo io.°—Tas cuotas liquidadas 
V no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Se considerarán partidas fallidas o 
créditos incobrables aquellas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por 
el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno 
expediente, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento General de Recauda
ción.

Artículo ii.°—Tn todo lo relativo a 
infracciones tributarias y sus distintas ca

lificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en su 
caso, y su acción investigadora, se apli
carán los artículos 744 a 767, ambos in
clusive de la Ley de Régimen Local, y 
concordantes del Reglamento de Hacien
das Locales, a la normativa vigente en 
la materia en cada momento.
A-probación y vigencia

Disposición final.—-En todo lo no 
dispuesto expresamente en la presente 
Ordenanza, regirán las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Régimen Local 
y demás disposiciones complementarias 
dictadas o que se dicten para su aplica
ción.

Será también aplicable para lo no dis
puesto- en esta Ordenanza ni previsto- 
en la Ley, los usos y costumbres de la 
localidad sobre aprovechamiento de pas
tos comunales.

El acuerdo de imposición fue tomado 
y su Ordenanza fiscal aprobada inicial
mente por la Junta Vecinal en sesión 
del día 15 de diciembre de 1985.

La presente Ordenanza consta de once 
artículos y una disposición final, y en
trará en vigor una vez ratificada por el 
Ayuntamiento y autorizada por la Junta 
de Castilla y León, siempre que no- se 
presenten reclamaciones durante el pe
riodo de exposición pública, regulando 
los aprovechamientos del ejercicio de 
1986, y regirá hasta tanto se acuerde su 
modificación o derogación.

Casares de Arbas, 20 de marzo de 
1986.—El Presidente (ilegible).
2393 Núm. i 555.—9.295 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado y 

con el número 136/84, se tramitan autos 
de ejecutivos promovidos por Banco 
Central, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Muñiz Sánchez, contra Ful
gencio Revuelta Prieto y María Rosa 
Alonso Amez, vecinos de León, calle 
Alfonso V, 2 - 4.0 - B, sobre reclamación 
de 850.000 pesetas de principal y la 
de 400.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día ocho —^8— de mayo 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el veinte 
por ciento del valor efectivo que sirva 
de tipo para la subasta; que no se ad

mitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría; que los bienes po
drán ser adquiridos y cedidos a un ter
cero; que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día cinco —-5—, 
de junio próximo-, a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos. terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día tres —3—» de julio, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON
Los relacionados en la xerocopia que 

se adjunta al presente.
Dado- en León, a 14 de marzo- de 

1986.—Alfonso Lozano Gutiérrez.—El 
Secretario (ilegible).

Urbana: Finca setenta y seis.—Vi
vienda sita en la planta alta cuarta, so
bre la baja, de la casa sita en León y 
su calle de Alfonso V, n.° 2, 4 y 6. Es 
la única con acceso por la escalera del 
fondo- correspondiente al portal 2, te
niendo acceso- también por la escalera 
común a las demás viviendas de este 
portal. Consta de diferentes habitacio
nes y servicios. Su superficie construida 
es de ciento cincuenta metros y sesenta 
y ocho decímetros cuadrados y según se 
mira a su puerta de entrada, linda: por 
el frente, con el rellano de aquella es
calera; por la derecha, con patio de lu
ces esta finca y a la calle Ordoño II, 
n.° 8; por la izquierda, con vivienda 
setenta y siete de esta planta, y por el 
fondo, con edificio del Banco de Fo
mento. Se le asigna una cuota de parti
cipación de 1,0660 %. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n.° 1 de León, 
en el tomo 1.912 del archivo, libro 254 
de la sección i.a del Ayuntamiento de 
León, folio 82, finca n.° 18.850, ins
cripción 3.a. Estimando un valor de 
4.800.000 pesetas.
2343 Núm. 1561.—5.115 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su Par
tido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 72 de 1978, se tra- 
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mitán autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, en nombre 
y representación de don Ramón 
Blanco López, mayor de edad, de 
Poní errada, contra don José Luis Ló
pez Vázquez, mayor de edad y ve
cino de Lugo, sobre reclamación de 
cantidad de 90.000,00 pesetas de prin
cipal y la de 40.000,00 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, 
en cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días, y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
12 de enero de 1987 a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
el 20 por ciento del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 16 de 
febrero de 1987 a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la ex
presada rebaja.

Asimismo y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera, sin 
sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del 
remate, el día 16 de marzo de 1987 
a las once horas, admitiéndose toda 
clase de posturas, con las reservas 
establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1) Un sofá con dos camas y estan
terías incorporadas, barnizadas en su 
color natural.—Valorado pericialmen
te en la cantidad de cincuenta mil 
pesetas.

2) Dos módulos armarios con alti
llos de 0,90 de ancho, barnizados en 
su color natural.—Valorados pericial
mente en la cantidad de veinte mil 
pesetas.

3) Un mueble secreter, color caoba 
estilo inglés.—Valorado pericialmen
te en la cantidad de cuarenta mil 
pesetas.

4) Un armario de cuatro puertas 
color natural, madera de aya, cha

peado.—Valorado pericialmente en la 
cantidad de sesenta mil pesetas.

Dado en Ponferrada a diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Juez de 1.a Instancia, Angel 
Santiago Martínez García.—El Secre
tario (ilegible).
2263 Núm. 1459 —4.730 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado Juez de Dis

trito del número dos de los de esta ciu
dad de León, por providencia de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas nú
mero 1.452/85, por el hecho de malos 
tratos y daños, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día nueve del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y 
seis, a las doce veinte horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
n.° 2, sita en Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado Ramiro Mansilla Melón, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a vein
tiuno de marzo de mil novecientos ochen
ta y seis.—El Secretario (ilegible). 2466

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado S. S.a, en 

diligencia de juicio de faltas, seguidas 
en éste con el núm. 2.111/85 P°r hurto 
y daños, por medio de la presente se 
cita a Guillermo González González, 
vecino que fue de León y en la actua
lidad en paradero desconocido, de com
parecencia ante este Juzgado para el pró
ximo día 17 de abril de 1986, a las diez 
horas, a fin de comparecer en la vista 
de juicio verbal de faltas antes reseña
do, que se celebrará el día y hora seña
lados, en la Sala de vistas de este Juz
gado, sito en c/ Arco de Animas, 2, 
compareciendo el interesado en calidad 

de acusado, apercibiéndole que de no 
comparecer, le pararán los perjuicios 
consiguientes, debiendo verificarlo con 
los testigos, documentos, facturas y de
más medios de prueba de que intente 
valerse.

León, a 18 de marzo de 1986.—El 
Secretario (ilegible). 2397

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad en los autos de juicio de faltas 
núm. 641/85, por lesiones en circula
ción, por medio de la presente se cita 
a Manuel Cameiro de Oliveira y a An
tonio Remandes Pimentel de compare
cencia ante este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, Avda. de las Huertas del 
Sacramento, para el día treinta de abril 
a las diez cuarenta horas, a fin de asis
tir a la celebración del juicio señalado, 
advirtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba que intente valer
se y que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho y caso de residir fuera de la juris
dicción de este Juzgado, podrá hacer 
uso de lo prevenido en el art. 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 21 de marzo- de 1986.—- 
El Secretario (ilegible). 2400

***
Cédula de notificación

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero dos.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 745/85, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Ponferrada, a doce de 
marzo de mil novecientos ochenta y seis. 
Vistos por el señor don José Luis Ro
dríguez Greciano, Juez-titular del Juz
gado de Distrito número dos de los de 
esta ciudad, los presentes autos, de juicio 
verbal de faltas, núm. 745/85, en virtud 
de una presunta falta de lesiones, sien
do partes el Ministerio Fiscal, como re
presentante del Estado-, en ejercicio de 
la acción pública, y como denunciante 
Ramón Aguilleiro París, con domicilio 
en la calle Juan XXIII, de Bembibre, y 
como imputado Manuel Rodríguez Gar
cía, en ignorado paradero...

Fallo: Que debo condenar y condeno- 
a Manuel Rodríguez García, como autor 
responsable de una falta de lesiones a 
la pena de cinco- días de arresto menor, 
y al pago de las costas procesales. Siguen 
las firmas.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuel Rodríguez García, me
diante la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do y firmo el presente en Ponferrada, a 
veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis.—Begoña Rodríguez Mar
tínez. 2350
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Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Cédula de notificación 
y emplazamiento

Por estar así acordado por S. S.a en 
el juicio de cognición n.° 38-86, segui
do en este Juzgado de Distrito de La 
Bañeza, a instancia de la Comisión Ges
tora de Obras de Pavimentación de Ve- 
guellina de Fondo, representada por el 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidal- 
go, contra doña Pilar González Morán, 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, por medio de la presente 
se emplaza a la demandada, a fin de 
que dentro' del plazo de diez días, a par
tir de la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en autos y en legal forma la 
conteste, bajo la dirección de Letrado, 
y bajo los apercibimientos legales, sig
nificándole que las copias de la deman
da están a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento a la demandada, 
en ignorado paradero, y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido y firmo la presente en La Ba- 
fíeza, a dieciocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y seis.—La Secretaria 
(ilegible).
2370 Núm. 1556.—1.760 pías

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza

Cédula de citación
Por la presente se cita a los incul

pados Jorge Joaquín Pera Barreto, José 
María da Silva Goncalves, Manuel Sou
sa Goncalves, Manuel Fernando Dias 
remandes, de nacionalidad portuguesa, 
que se hallan en ignorado paradero-, al 
objeto de que asistan a la celebración 
del juicio de faltas número 598/85 que 
sobre lesiones, agresión y daños se ce
lebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 17 de abril de 1986 a 
las diez cuarenta y cinco horas, previ
niéndoles que deberán comparecer al mis
mo con las pruebas de que intenten va
lerse, bajo los apercibimientos legales.

En La Bañeza, a 21 de marzo de 1986. 
El Secretario (ilegible). 2351

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 223/86, 

seguidos a instancia de José Blanco 
González, contra Minas de Ordás, S. L., 
y otros, sobre invalidez por silicosis, he 
señalado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso el 
día tres de junio próximo a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta ívlagistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Minas de Ordás, S. L. y su Ase
guradora “La Española” con quien tiene 
cubierto el riesgo de accidentes y enfer
medades profesionales, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente en 
León, a trece de marzo de mil nove
cientos ochenta y seis. — Firmado: 
J. R. Quirós.—C. Pita Garrido. 2353

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 1.106/85, seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de don Isaac 
Blanco Alvarez, contra S.I.L.E.C.A., 
Sociedad Anónima, sobre salarios, se 
ha dictado con fecha catorce de mar
zo de 1986, sentencia, cuyo fallo es 
como sigue:

Fallo: Estimo la demanda formu
lada por don Isaac Blanco Alvarez, 
contra la empresa S. I. L. E. C. A., So
ciedad Anónima, sobre reclamación 
de cantidad por salarios y liquida
ción, y debo condenar y condeno a 
dicha empresa demandada al pago a 
don Isaac Blanco Alvarez, de la can
tidad de 173.791 pesetas. Con absolu
ción del Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Central 
de Trabajo.

Se hace saber a las partes, que 
para poder recurrir deberán:

a) Acreditar ante esta Magistra
tura, haber depositado en la cuenta 
que la misma tiene en el Banco de 
España bajo el epígrafe Magistratu
ra de Trabajo número dos Fondo de 
Anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas la cantidad objeto de 
la condena.

b) Si el recurrente no ostentare 
el concepto de trabajador, y no está 
declarado pobre para litigar consig
nará además, el depósito de 2.500 pe
setas en la cuenta que esta Magistra
tura tiene abierta en la Caja de Aho
rros de León con el número 3.965/5 
y bajo el epígrafe Recursos de Supli
cación. Se les advierte que de no ha
cerlo se les declarará caducado el re
curso.—Firme que sea esta sentencia, 
archívense los autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada Sileca So
ciedad Anónima en paradero ignora
do y su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente en León, a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricado. 2356

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1433/85, 

seguidos a instancia de Marmolería Leo
nesa, S. L., contra Felipe Diez Suárez, 
INSS y Tesorería, sobre impugnación 
de afiliación y alta de oficio, se ha dic
tado la siguiente:

“Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.-^Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—¿En León, a ocho de mar
zo de mil novecientos ochenta y seis.

Por dada cuenta, únase el preceden
te escrito a los autos de su razón, te
niéndose por interpuesto, en tiempo y 
forma, recurso de reposición frente a 
la providencia de fecha veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
seis, dése traslado del mismo a las partes 
demandadas para que en el plazo de 
tres días impugnen el recurso si lo es
timan conveniente.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes y transcurrido dicho plazo 
déseme cuenta de nuevo.

Así lo dispuso y firma S. S.a, que 
acepta la anterior propuesta.—Doy fe. 
Firmado: José L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.”

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a Felipe Diez 
Suárez, ausente en horas de reparto, ex
pido el presente en León, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—Firmado: José L. Cabezas Este
ban.—P. M. González Romo.—-Rubri
cados. 2310

***

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 216/86 

seguidos a instancia de Felipe Gar
cía Rodríguez contra Hulleras Reu
nidas de Boñar, S. L., y más, sobre 
diferencias pensión de jubilación; 
silicosis, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa conci
liación en su caso, el día diecinueve 
de septiembre próximo a las 9,45 ho
ras de su mañana, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en
forma a Hulleras de Boñar, S. L., 
y a quien acredite ser su ase
guradora, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a once de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis.—Firmado: J. L. Ca
bezas Esteban.—P. M. González Ro
mo. 2275

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 227/85, 

seguidos a instancia de Acacio Por
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to Fernández, contra Mina La Mora
1.a bis sobre silicosis, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
veinticuatro de septiembre próximo 
a las 9,30 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Mina La Mora 1.a bis y a quien 
acredite ser su aseguradora, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a trece de mar
zo de mil novecientos ochenta y 
seis.—Firmado: J. L. Cabezas Este
ban.—P. M. González Romo. 2274

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 933/85, 

seguidos a instancia de Felipe Cam- 
pazas García contra I.N.S.S., Tesore
ría General S. S., Antracitas Alonso, 
Sociedad Limitada y Mutua General 
de Seguros, sobre silicosis, ha recaí
do sentencia con el siguiente:

Fallo: Desestimo la demanda pre
sentada por Felipe Campazas García 
a la vez que absuelvo a Instituto Na
cional de la Seguridad Social, Tesore
ría General de la Seguridad Social, 
Antracitas de Alonso, S. L., y Mutua 
General de Seguros de las pretensio
nes del actor y confirmo la resolu
ción de la entidad gestora.

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma a la empresa An
tracitas Alonso, S. L., cuyo domicilio 
se ignora, expido la presente en 
León, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M.a González Romo.—Rubricado.

2357

Don Pedro María González Romo, Ma
gistrado' de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1288/85, 

seguidos a instancia de Esteban Fernán
dez Pérez, contra INSS y más, sobre 
incremento pensión invalidez E. P., he 
señalado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, el 
día veintidós de abril próximo a las nue
ve cuarenta y cinco horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Angel y Francisco García Alonso 
(Mina Marcelina II), actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente en 
León, a quince de octubre de mil no
vecientos ochenta y seis. — Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gonzá
lez Romo. 2358

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 

CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro. 
Hace saber: Que en autos 441/85, 

seguidos a instancia de don Modesto 
Vega Parrilla contra INSS, Tesorería y 
otros, sobre invalidez derivada de en
fermedad profesional, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día diecisie
te de abril próximo a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a la Empresa Juan Bautista García 
Losa actualmente en paradero ignora
do, expido el presente en Ponferrada a 
veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y seis.—Firmado José Manuel 
Martínez Illade. —- El Secretario (ilegi
ble). 2362

** *
Don José Manuel Martínez Illade, Ma

gistrado de Trabajo número cuatro. 
Hace saber: Que en autos 60/86, se

guidos a instancia de Mutua Patronal 
Asepeyo, contra Rubén Rojas Ramos y 
otros, sobre invalidez derivada de acci
dente de trabajo, he señalado para la 
celebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día diez de 
abril próximo1 a las diez horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Rubén Rojas Ramos, actualmente 
en paradero ignorado, expido el presen
te en Ponferrada a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y seis.—Firma
do, José Manuel Martínez Illade.—El 
Secretario (ilegible). 2363

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE VALLADOLID

Unica notificación
En autos de ejecución contenciosa 

número 25/86, promovidos por don 
José Hernández Alonso, contra Sile- 
ca, S. A., y contra el Fondo de Ga
rantía Salarial, ha recaído resolución 
de fecha 13 de marzo de 1986, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
que sigue:

“Resuelvo: Primero.—Declarar ex
tinguida en la fecha de este auto la 
relación jurídico-laboral que unía a 
don José Hernández Alonso con la 
empresa Sileca, S. A. Segundo.—Con
denar a la empresa Sileca, S. A., a 
que indemnice a don José Hernán
dez Alonso con la suma de cuarenta 
mil seiscientas cuarenta y dos pese
tas (40.642 pesetas) y tercero.—Con
denar, igualmente, a indicada empre
sa Sileca, S. A., a que satisfaga a 
mencionado trabajador los salarios 
dejados de percibir desde la fecha de 
notificación de la sentencia recaída 
en este procedimiento hasta el día 
de hoy.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Sileca, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dado en Valladolid, a trece de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
seis.—V.° B.° El Magistrado de Tra
bajo (ilegible.—El Secretario (ilegi
ble). 2197

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
Canal de Riego de Espinosa de 

La Ribera
Por el presente, se pone en cono

cimiento de todos los regantes con 
aguas de este canal y a cuantos afec
te, que el día 20 del próximo mes de 
abril, en el salón de actos de esta 
Comunidad, a las 16,30 horas, en pri
mera convocatoria y en caso de no 
haber número de asistentes suficien
te a las diecisiete, en segunda, ten
drá lugar junta general ordinaria con 
el siguiente orden del día; signifi
cando que serán válidos todos los 
acuerdos tomados en ella.

ORDEN DEL DIA

1. °—Lectura de la última acta an
terior.

2. °—Aprobación del presupuesto 
para el presente ejercicio y prestarle 
su aprobación, si procede.

3. °—Estado del ejercicio (cuentas) 
del año 1985.

4. °—Ruegos y preguntas.
Espinosa de la Ribera, 20 de marzo 

de 1986.—El Presidente, Manuel Tas- 
cón.
2366 Núm. 1507.—1.540 ptas.

Comunidad de Regantes
PRESA DE LA VEGA DE ABAJO

Vecilla de la Vega
Por medio del presente se hace sa

ber a todos los que tengan superfi
cies enclavadas en la Zona de Con
centración Parcelaria de Soto de la 
Vega (antiguo regadío) y en los po
lígonos uno y dos de la de Santa Co
loraba de la Vega, que durante el 
próximo mes de abril pueden pasar 
por la Caja de Ahorros en La Bañe- 
za, sita en la calle de Astorga, a sa
tisfacer la séptima anualidad por la 
ampliación del reguero Matilla y la 
cuarta por las obras realizadas en los 
términos de Vecilla y Oteruelo, de 
las diez consecutivas, para pago al 
I.R.Y.D.A.

Pasado dicho mes, la relación de 
descubiertos se pasará al Agente Eje
cutivo.

Vecilla de la Vega, 19 de marzo 
de 1986.—El Presidente, Horacio Mar
tínez.
2312 Núm. 1505—1.375 ptas.


